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INSTITUTO DE ESTUDIOS BALEÁRICOS
FERIAS, FESTIVALES Y OTROS EVENTOS 2025
ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA
	La actividad objeto de la subvención debe tener como una de sus finalidades, de forma comprobable, la proyección exterior de los artistas de las Illes Balears. El evento debía cumplir, como mínimo, dos de estos requisitos, especifique si finalmente se han cumplido y cómo.

	Participación y actividad profesional de programadores, distribuidores, productores, gestores y mediadores culturales, comisarios, críticos, etc. de fuera de las Islas Baleares invitados por la organización en un número mínimo de 3.

– Especifica quiénes son, su procedencia, y qué actividad realizan dentro del evento.
– Para acreditar el cumplimiento de este requisito, deben presentarse 3 cartas de compromiso de participación firmadas por los profesionales.



	

	Participación en algún programa de intercambio con otros eventos similares que garanticen la presencia de la producción cultural de las Islas Baleares en el exterior.

* Para acreditar el cumplimiento de este requisito, deben presentarse cartas de compromiso o un convenio de intercambio con, como mínimo, un evento similar de fuera de las Illes Balears.
	

	Organización, dentro del programa del evento, de jornadas orientadas al público profesional, que deben cumplir los siguientes requisitos:
· El programa debe tener al menos 3 actividades diferentes.
· Tienen que ir dirigidas exclusivamente a un público profesional y deben ser abiertas para que se puedan inscribir artistas y profesionales baleares.
· Se dará publicidad y aparecerá la información en la página web del evento.
· Deben participar profesionales de fuera y artistas de Baleares, deben estar abiertas al público profesional balear. 
	

	Los eventos debían programar, como mínimo, un 30% de artistas y agentes culturales de las Islas Baleares, que estos profesionales fueran remunerados y que tuvieran presencia la comunicación del evento y en el cartel principal.

*En el caso de eventos del ámbito audiovisual, debían tener programada al menos dos obras de las Illes Balears remuneradas y garantizar la presencia de mínimo 3 profesionales baleares del sector audiovisual dentro del marco de las actividades profesionales y que estos profesionales fueran remunerados.

*En el caso de eventos de la modalidad de Ciclos de conciertos de orquestas profesionales y temporada lírica, además, debían tener un mínimo de 7 conciertos, y al menos 3 programas diferentes.

	Programación completa del evento especificando qué artistas son de las Islas Baleares y cuáles son de fuera


	



	*No son objeto de esta convocatoria y, por tanto, quedan excluidos:

	· Los eventos que se lleven a cabo por primera vez o los que no se hayan cumplido un mínimo de 3 veces en los últimos 5 años.
· Los ciclos de conciertos de un mismo artista o grupo musical y las temporadas teatrales de un solo artista.
· Las programaciones estables de un espacio de exhibición.
· Las programaciones y eventos que duren todo el año.
· Las actividades de clubes deportivos.
· No pueden subvencionarse proyectos que vulneren los derechos de los colectivos LGTBI, los derechos de las mujeres o los derechos humanos.

 Declaro que el evento objeto de subvención no entra dentro de estas exclusiones.




MEMORIA DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA
	OBJETIVOS GENERALES DEL PROYECTO

	(Especifica si se han cumplido los objetivos que se habían establecido en la memoria descriptiva del evento)





12.1. a) Valoración general del proyecto (hasta 65 puntos)
	PROGRAMACIÓN GENERAL

	Indique la programación completa del evento, o añada un enlace donde se pueda consultar.
	

	Indique si la programación oficial combinó artistas de más de una isla.
	

	Indique si se incluyó programación internacional.
	

	Indique si la programación combinó artistas emergentes y consolidados.
	

	Indique cómo se fomentó la profesionalización de los artistas baleares contratados.
	

	PROGRAMA PROFESIONAL

	Adjunta la lista definitiva de los profesionales acreditados asistentes (programadores, distribuidores, productores, gestores y mediadores culturales, comisarios, críticos, etc.).
	





	Adjunte el programa definitivo de las jornadas profesionales o añada un enlace donde se pueda consultar.
	


	POTENCIAL DE PROYECCIÓN EXTERIOR

	Indique si se ha conseguido la proyección exterior que se había establecido en la memoria:

Cómo ha funcionado el plan de difusión, si ha habido repercusión nacional o internacional, cómo se ha logrado la proyección exterior de los artistas baleares, si se ha logrado crear más audiencia que en ediciones anteriores, etc.

	



12.1.b) Sostenibilidad
	SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA

	Indique si el evento es económicamente sostenible, si ha habido un aumento en los ingresos en relación con ediciones anteriores, patrocinios privados, etc.
	

	SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

	Indique qué acciones se han llevado a cabo para favorecer la reducción de la huella ecológica del evento
	

	SOSTENIBILIDAD SOCIAL

	Indique si finalmente se han incluido aspectos y/o temáticas relacionadas con la perspectiva de género o la comunidad LGTBQI+.
	

	Indique qué acciones se han llevado a cabo para favorecer el fomento de la accesibilidad.
	

	Indique qué acciones se han llevado a cabo para fomentar la diversidad/interculturalidad dentro del evento: inclusión de personas racializadas, personas en riesgo de exclusión social...
	

	Indique si tenía un plan de Igualdad y/o protocolo de prevención y actuación contra el acoso sexual y por razón de género, y si ha funcionado correctamente .
	

	Indique la presencia de mujeres en la programación y en puestos de responsabilidad, de toma de decisiones
	


	SOSTENIBILIDAD LINGÜÍSTICA

	Indique si se ha usado la lengua catalana durante el evento y en los canales de difusión y comunicación del evento: notas de prensa, anuncios, redes sociales.

(Adjuntar ejemplos: vídeos, anuncios, carteles, etc.)
	



12.1.c) Puntuación adicional (hasta 15 puntos)
	CREACIÓN / FERIA B!

	Indique si finalmente el evento ha incluido alguna obra beneficiaria de las convocatorias de ayudas del Instituto de Estudios Baleáricos para apoyar la creación o alguno de los artistas participantes en Fira B! 2023 y 2024.

*Puede consultar la web del IEB para conocer a los beneficiarios y en la web de Fira B!
	

	FORMENTERA

	Indique si finalmente el evento ha incluido acciones realizadas por creadores, entidades o colectivos naturales o residentes en Formentera.
	

	EFEMÉRIDAS Y CONMEMORACIONES

	Indique si finalmente el evento ha incluido alguna actividad relacionada con el año Llompart, la conmemoración de la edición del libro Te deje, amor, el mar como prenda o el centenario de la muerte de Antoni Maura.
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